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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Cedida de emplasamiento
En virtud de lo acordado por el 

Ilmp. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número tres de 
esta ciudad de Burgos., en provi
dencia de hoy, recaída en deman
da de separación número 407/84, 
seguida a instancia de D.a Elisa 
Berezo Pérez, mayor de edad y ve
cina de esta ciudad, contra Don 
Jerónimo Salvador Cruz, mayor 
de edad, camarero, vecino que fue 
de Burgos, tiZ Francisco Grand- 
montagne núm. 17, en la actuali
dad en ignorado paradero. Se em
plaza por medio de lú presente 
a D. Jerónimo Salvador Cruz, pa
ra que dentro! del término impro
rrogable de veinte días compa
rezca en autos, personándose en 
forma legal por medio de Procu
rador, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho, haciéndole saber que las co
pias de la demanda y documen
tos se encuentran en Secretaría 
de este Juzgado, donde podrá re
cogerlos en días y horas hábiles.

Dado en Burgos a veintitrés de 
julio de mil novecientos ochenta y 
cuatro. —■ El Secretario, (ilegible).

Juzgado de Distrito núm. uno
Cédula de citación

Juicio de faltas número 874 de 
1984 por imprudencia con daños.

Denunciante.: Andrés Quevedo 
de Quevedo.

Denunciado: Godorka Natslieva 
Kalaydjieva.

En virtur de lo dispuesto por 
el Sr. Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad y su partido, en 
providencia de esta fecha, dicta
da en las diligencias del juicio de 
faltas, expresado, se cita a la de
nunciada Godorka Natslieva Ka
laydjieva, sin circunstancias y hoy 
en ignorado paradero, para que 
el próximo día diez de octubre 
próximo y hpra de las once y 
cuarenta comparezca en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de Dis
trito número uno, sito en la plan
ta baja del Palacio de Justicia, al 
objeto de proceder a la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas, previniéndole que debe com
parecer con las pruebas de que in
tente valerse y bajo los apercibi
mientos y advertencias de Ley.

Burgos, 26 de julio- de 1984. — 
El Secretario Judicial, Román Gar
cía Maqueda.

Juzgado de Distrito núm. dos
Cédula de (notificación

Don Siniesio Cabezón Arribas, 
Oficial en funciones de Secreta
rio del Juzgado de Distrito nú
mero dos de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 928/84 
sobre lesiones por agresión, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia: En Burgos a dieci
nueve de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro. Vistos por Don 
Angel Redondo Araoz, Juez de Dis
trito del Juzgado número dos de 
esta ciudad, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas núm. 928/84, 
en juicio oral y público seguido por 
lesiones por agresión, contra An
tonio Luis Alvarez Gallego, nacido 
el 15 de diciembre de 1957, solte
ro, electro-químico, actualmente 
en el Centro Penitenciario de 
Hombres de Madrid; contra Jesús 
Martín Arribas, de 27 años, solte
ro, pintor, vecino de Madrid, in
terno en el Centro de Cumplimien
to y Diligencias de Burgos y Be
nedicto Blázquez Gómez, mayor de 
edad, interno asimismo en el Cen
tro de Cumplimiento de Diligencias 
de Madrid y en la actualidad en 
ignorado paradero y siendo parte 
el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antonio Luis Alvarez Ga
llego y a Jesús Martin Arribas' co
mo responsables en concepto de 
autores de dos faltas de lesiones 
leves al primero y una falta de 
lesiones leves al segundo a las pe
nas de quince días de arresto me
nor por cada falta al primero, y 
a la pena de cinco días de arresto 
menor al segundo sin hacer pro
nunciamiento alguno sobre indem
nizaciones por renuncia de las vic
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timas e Imponiendo a Antonio Luis 
Alvarez dos tercios de las costas 
y a Jesús Martín Arribas un ter
cio de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado: Angel Redondo 
Araoz. — Rubricado. — Está el se
llo del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de 
notificación respecto de la ante
rior sentencia en cuanto al de
nunciado, digo al perjudicado Be
nedicto Blázquez Gómez en la ac
tualidad en ignorado paradero y 
tenga lugar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos a veinte de julio 
de mil novecientos ochenta y cua
tro — El Secretario en funciones, 
Sinlesio Cabezón Arribas.

D. Angel Redondo Araoz, Juez de 
Distrito del número dos de 
Burgos.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número
l.” del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo al condenado Lino 
Dinis; mayor de edad, de quien 
se ignoran las demás circunstan
cias personales, últimamente do
miciliado en Alemania y en la ac
tualidad en ignorado paradero a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para prac
ticar con el mismo las diligencias 
de ejecución de sentencia y hacer 
pago de la multa, indemnización 
y costas propiamente judiciales 
por la suma de 22.949 pesetas, en 
el juicio de faltas que con el nú
mero 713 de 1984 se sigue en este 
Juzgado, bajo apercibimiento de 
no presentarse, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura del 
indicado sujeto, poniéndolo en ca
so de ser habido a disposición de 
este Juzgado.

Burgos, a veintiséis de julio de 
mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Juez, Angel Redondo 
Araoz. — El Secretario, Sinesio 
Cabezón.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 713 de 1984 en la forma 
siguiente:

Registro, disposición común 11.a, 
50 pesetas.

Diligencias previas, art. 28, ta
rifa 1.a, 70 pesetas.

Tasa hasta sentencia, art. 28, 
tarifa 1.a, 440 pesetas.

Ejecución de sentencia, art. 29, 
tarifa 1.a, 70 pesetas.

Art. 31, 1.a, siete despachos, 1.190 
pesetas.

Multa a Lino Dinis, 3.000 ptas.
Indemnización civil a R.E.N.F.E., 

16.674 pesetas.
Pólizas Mutualidad, 360 pesetas.
Reintegro de actuaciones, 765 

pesetas.
Artículo 10-6.°-l.a. —• Tasación de 

costa, 330 pesetas.
Total, 22.949 pesetas.
Importa la presente tasación de 

costas, s. e. u o., la expresada 
cantidad de veintidós mil nove
cientas cuarenta y nueve ptas. que 
debe abonar al condenado Lino 
Dinis.

Burgos, a veintiséis de julio de 
mil novecientos ochenta y cuia- 
tro. — Firmado: Sinesio Cabezón. — 
Rubricado. — Está el sello del 
Juzgado.

Y para que conste y sirva de 
notificación y traslado respecto de 
la anterior tasación de costas en 
cuanto al condenado Lino Dinis, 
actualmente en ignorado parade
ro, sirviendo a la vez de requeri
miento al mismo en cuanto al 
pago de su Importe si transcurrido 
el término legal de tres dias no 
hubiere sido impugnada, y para 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se expide la pre
sente cédula en la ciudad de 
Burgos a veintiséis de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — 
El Secretario, Sinesio Cabezón.

Juzgado de Distrito núm. tres
Cédula de ¡notificación 

y requerimiento
En virtud de lo dispuesto por 

el Sr. Juez del Juzgado de Distrito 
número 3 de los de Burgos en re
solución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas seguido con el 
número 836 de 1983 sobre estafa 
contra Juan Gabriel Sánchez Gon
zález, cuyas circunstancias perso
nales se desconocen, el cual tuvo 
su último domicilio en Madrid ca
lle María Teresa 4 y en la actua
lidad se encuentra en ignorado 
paradero, ha acordado se notifi
que y haga saber al citado con
denado que los autos a que se ha 
hecho referencia se ha practica
do tasación de costas que arroja 
un total de 5.670 pesetas, dándole 
traslado al mismo tiempo de la 
misma para que dentro del tér
mino de tres días pueda impug
narla si lo estima conveniente. Al 
propio tiempo que se le requiere 
para que dentro del término de 
tres días comparezca ante este Juz
gado o indique su actual paradero 
y domicilio al objeto de estinguir 
el arresto menor que le ha sido 
impuesto como pena.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y requerimiento al pe
nado Juan Gabriel Sánchez Gon
zález, antes mencionado, expido la 
presente en Burgos a veintitrés de 
julio de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Cédula de 'notificación 
y requerimiento

En virtud de lo dispuesto por 
Doña Teresa Monasterio Pérez, 
Juez del Juzgado de Distrito nú
mero 3 de los de Burgos en re
solución de 'esta fecha recaída en 
el juicio de faltas seguido con el 
número 104 de 1983, sobre impru
dencia con resultado de daños en 
accidente de circulación contra 
Arturo Pérez de Abasólo Albo, cu
yas circunstancias personales se 
desconocen y en la actualidad en 
ignorado paradero, ha acordado 
se notifique y haga saber al citado 
condenado que en los autos a que 
se ha hecho mención se ha prac
ticado tasación de costas que arro
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ja un total de 84.738 pesetas, dán
dole a dicho penado traslado de 
la tasación de costas por término 
de tres días a fin de que pueda 
impugnarla si lo estima conve
niente.

Y para que sirva de cédula de 
notificación al penado Arturo Pé
rez de Abasólo Albo, expido la 
presente en Burgos a veinticuatro 
de julio de mil novecientos ochen
ta y cuatro. — El Secretario, 
(ilegible).

LERM A

Juzgado de Primera Instancia

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
la Sra. Juez de este Juzgado, en 
resolución de esta fecha dictada 
en Diligencias Previas Penales nú
mero 130/84, por lesiones y daños 
en accidente de circulación ocu
rrido sobre las 12? 10 horas del día 
19 del actual, a la altura del ki
lómetro 195’800 de la RN-1, tér
mino de Quintanilla de la Mata 
(Burgos) al colisionar en cadena 
un turismo y tres camiones; se 
cita por medio de la presente a 
Juan Carlos Pingitore Españo, de 
60 años de edad, casado, como 
conductor del turismo, M-7527-FF, 
a Lucia Rosario Vigriglia Pingi
tore, de 59 años de edad, casada, 
y a Renato Aberto Vivone, de 73 
años de edad, casado, como ocu
pantes del citado turismo, todos 
ellos con última residencia cono
cida en Buenos Aires (Argentina) 
para que en término de diez días 
siguientes comparezcan en este 
Juzgado al objeto de recibirles de
claración, hacerles ofrecimiento 
de acciones y ser reconocidos por 
el Médico Forense, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho si 
no lo verifican.

Para que sirva de cédula de ci
tación en forma a los expresados 
y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido 
la presente que firmo en Berma, 
a veintiséis de julio de mil no
vecientos ochenta y cuatro. — La 
Secretaria accidental, (ilegible).
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CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito

En el juicio de faltas número 
162/83 de que se hará mención, 
ha recaído la siguiente:

Sentencia: En Castrojeriz a vein
tiséis de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro; la Sra, Doña 
Mercedes Valzian García Juez de 
Distrito de la misma, habiendo 
visto las presente diligencias de 
juicio verbal de faltas, seguidas 
entre partes; de una el Ministerio 
Fiscal, en representación de la ac
ción pública y de la otra como 
denunciante parte médico y como 
denunciado Eladio Cuesta del Rio, 
cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente, y

Resultando: Que se recibió en 
este Juzgado parte médico por el 
que el día 25 de agosto de 1983 
en Villasilos el niño Altor Palacios 
Navas, fue mordido por el perro 
propiedad de Eladio Cuesta del 
Río, cuando estaba jugando con 
el animal en casa de su propie
tario. En el momento de morderle, 
el perro estaba comiendo y posi
blemente al acercarse el niño al 
perro se enfadó, produciéndole le
siones, precisando 1 día de asis
tencia médica.

Resultando: Que el Ministerio 
Fiscal en el acto del juicio apre
ció que no apareciendo que el 
denunciado Eladio Cuesta del Rio 
hubiese cometido la falta que se 
le imputa, fue de dictamen se le 
absolviera libremente y se decla
rasen de oficio las costas.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio se han obser
vado los preceptos y prescripciones 
legales.

Considerando: Que según el vi
gente modo de enjuiciar, una vez 
retirada la acusación por el Mi
nisterio Fiscal y no habiendo per
sona ni entidad alguna que la sos
tenga, procede la absolución por 
Ministerio de la Ley.

Considerando: Que hallándose 
comprendido en este caso el de
nunciado Eladio Cuesta del Río, 
toda vez que por sus actos ante
riores, simultáneos, ni posteriores 
al hecho de origen de estas actua
ciones, no se ha demostrado sea 
autor del mismo, procede absol

verlo libremente y declarar de 
oficio las costas.

Vistos los artículos 741 y 742 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, el 23 de la de Justicia Muni
cipal de 5 de agosto de 1967, el 
11 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952, y Ley 8 de abril de 1967.

Fallo: Que debo sabsolver y ab
suelvo libremente del hecho origen 
de estas actuaciones a Eladio 
Cuesta del Río de la falta de que 
venía siendo acusado en las pre
sentes actuaciones declarando de 
oficio las costas.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando; y firmo. — 
Firmado y rubricado.

Sentencia: En Castrojeriz a 
veintiséis de julio de mil nove
cientos ochenta y cuatro; la Se
ñora Doña Mercedes Valzican Gar
cía Juez de Distrito de la misma, 
habiéndose visto el presente ex
pediente de juicio de faltas sobre 
imprudencia daños, seguido con- 
ta Ana M.a Guardlola Solé, con 
asistencia del Sr, Fiscal.

1. » Resultando: Que el día 5 de 
agosto de 1983, se recibió en este 
Juzgado diligencias previas en las 
que constaba que el día 5 de julio 
de 1983, alrededor de las 9’45 ho
ras cuando circulaba por la ca
rretera N-620 a la altura del ki
lómetro 31’500 el vehículo matrí
cula. 58259HJ-92 (F) conducido por 
su propietario Juan Aurea Mal- 
partida García, que circulaba por 
el carril de su derecha inició un 
adelantamiento al vehículo que le 
precedía no calculando la sepa
ración entre el vehículo adelan
tado y el borde de la calzada, pisó 
el arcén terrizo que es muy pro
nunciado y al girar el volante 
para volver a la zona de roda
dura colisionó lateralmente con
tra el lateral izquierdo de la fur
goneta matrícula BU-9Q85-F con
ducida por José Antonio Sanz Ma
chado con autorización de su pro
pietario Gilsen S. A. sufriendo da
ños el vehículo valorados en pe
setas, 31.616. Hechos probados.

2. ” Resultando: Que practicadas 
las diligencias para poner el jui
cio en estado de celebración tuvo 
lugar el día veintitrés con asis
tencia del Sr. Fiscal, calificando 
los hechos, el primero, como cons- 
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tltutivo de la falta prevista y 
penada en el artículo 600 del Có
digo Penal, de la que es respon
sable en concepto de autor Juan 
Aurea Malpartlda García y al que 
solicitó se le impusiera la pena 
de. multa de 2.000 ptas., pago de 
Indemnización civil acreditada con 
el incremento del 10% desde la 
fecha de la sentencia al día del 
pago y al pago de las costas del 
presente juicio.

3.°  Resultando: Que en la tra
mitación de este juicio se han ob
servado los preceptos y prescrip
ciones legales.

1. ° Considerando: Que los he
chos que se declaran probados son 
constitutivos de la falta prevista 
y penada en el artículo 586 nú
mero 3 del vigente Código Penal.

2. " Considerando; Que la mis
ma es responsable en concepto 
de autor Juan Aurea Malpartlda.

3. ” Considerando: Que en su co
misión es de apreciar circunstan
cia modificativa de la responsa
bilidad penal.

4. ° Considerando: Que a tenor 
del articulo 19 de la ley penal 
sustantiva, toda persona criminal
mente responsable de un delito p 
falta lo es también civilmente, de
terminando el artículo 109 que las 
costas procesales se entienden im
puestas por la ley a todo respon
sable criminalmente de un delito 
o falta.

Vistas las disposiciones citadas 
y los Decretos de 24 de enero de 
1947, el 21 de noviembre de 1952 
y Ley de 8 de abril de 1967, sobre 
competencia y procedimiento res
pectivamente.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Aurea Malpartlda 
García, como autor responsable 
de una falta de Imprudencia sim
ple, con resultado de daños, ya 
definida a la pena de multa de 
4.000 ptas., con arresto sustituto
rio de 4 días en caso de impago 
de la misma, y a que indemnice 
a Gilsen S. A. en 31.616 ptas. por 
los daños del vehículo devengando 
dicha cantidad el 10 % de interés 
desde la fecha de la sentencia has
ta el día del pago así como al abono 
de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mandp y firmo.

Publicación: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por 

el Sr. Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha. Doy fe.

LUGO
Juzgado de Distrito núm. dos

Cédula ele notificación

Don Fernando de Anzoategui y 
Padilla, Secretario del Juzgado 
de Distrito número 2 de Lugo. 
Certifico: Que en los autos de 

juicio verbal de faltas, número 
2661/84, ha recaído la siguiente: 

Sentencia: En la ciudad de Lu
go, a veintisiete de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. Vis
tos por Doña María José Pérez 
Pena, Juez del Juzgado de Dis
trito número 2 de este término, 
los precedentes autos de J. V. 
faltas número 266/84, seguidos en 
■este Juzgado, entre partes: de la 
una, como denunciante, digo como 
denunciado Julio Marcos Quinta
nilla Aragón, nacido el 5-4-53, en 
Elbar (Guipúzcoa), hijo de Julio 
y Magdalena, soltero, estudiante, 
cuyo último domicilio tuvo en Bur
gos, Avda. del Cid, 10, actualmen
te en ignorado paradero; sobre 
orden público. — Siguen y en cu
yos autos ha sido parte el Minis
terio Fiscal; siguen Resultando y 
Considerandos.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Julio Marcos Quintanilla 
Aragón, como responsable en con
cepto de autor, de una falta con
tra el orden Público, prevista y 
penada en el art. 570-3.° del Códi
go Penal, a la pena de 1.000 pese
tas de multa (con apercibimiento de 
arresto menor de un día por ca
da mil ptas. de impago o fracción) 
y reprensión privada; asi como al 
pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo; María José Pérez Pena. — 
Rubricado.

Así resulta de su original al que 
en todo caso me remito y para 
que sirva de notificación a Julio 
Marcos Quintanilla Aragón, -en 
ignorado paradero, a medio de 
Edicto a insertar en el «Boletín» 
de la provincia de Burgos, expido, 
sello y firmo la presente en Lugo 
a veintisiete de julio de mil no

vecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario, Femando de Anzoate
gui y Padilla.

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso-adminis- 
trativo con el núm. 292 de 1984, in
terpuesto por el Procurador Don 
Femando Santamaría Alcalde, en. 
nombre y representación de Don 
Lupicinio Sanz Sanz, mayor de 
edad, soltero, vecino de Hontoria 
del Pinar (Burgos), y seguido con 
la Administración General del 
Estado, contra el acuerdo o reso
lución del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, que 
por Orden del 18 de mayo último 
estima parcialmente el recurso de 
alzada interpuesto por el recu
rrente contra acuerdo de Concen
tración de la Zona de Hontoria 
del Pinar (Burgos).

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes con 
el fin de que les sirva de empla
zamiento y puedan comparecer si 
les conviniera, según lo establecido 
■en los articulos 60. 64 y 66 de la 
vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la juris
dicción contencipso-administrativa.

Burgos, 24 de julio de 1984. — 
El Presidente, (ilegible), — El Se
cretario, (ilegible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha 
incoada recurso contencioso-adml- 
nistrativo con el número 293 de 
1984, interpuesto por don Lupicino 
Sanz Sanz, representado por el 
Procurador D. Femando Santama
ría Alcalde, contra la Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de 18 de mayo de 
1984, por la que se estimó parcial
mente el recurso de alzada for
mulado por el recurrente citado, 
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contra Acuerdo de Concentración 
de la Zona de Hontoria del Pinar 
(Burgos), aprobado por la Presi
dencia del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario el 
día 21 de julio de 1984.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes con 
el fin de que les sirva de empla
zamiento y puedan comparecer si 
les conviniere), según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contenciosp-administrativa.

Burgos, 23 de julio de 1984. — 
El Presidente, Antonio Nabal. — 
El Secretario, L. Vaquero.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE VALLADOLID

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Don Nicolás Martín Perreras, Pre
sidente de la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala 

se ha interpuesto recurso que ha 
quedado registrado con el número 
397 de 1984 por el Procurador Don 
Manuel Martínez Martín, en nom
bre y representación de «Asocia
ción Provincial de Fabricantes y 
Expendedores de Pan de la Pro
vincia de Burgos, contra acuerdo 
adoptado por la Comisión Regio
nal de Precios de la Junta de Cas
tilla y León en sesión celebrada 
el dia 11 de mayo de 1984, por 
el que se cancela la autorización 
para la elaboración y venta de 
pan especial en Burgos capital 
y provincia, por incumplimiento de 
las condiciones legales.

En dichos autos, y en resolu
ción de esta fecha se ha acordado 
anunciar la interposición de men
cionado recurso en la forma esta
blecida en el art. 60 de la Ley re
guladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el 
asunto y quieran coadyuvar en él 
a la Administración, y de cuantos 
puedan tener interés o algún de

recho en el acto recurrido y es
timen poder comparecer en los au
tos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 
de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a doce de 
julio de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Presidente, Nico
lás Martín Perreras.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL DE 
REFORMA Y DESARROLLO 

AGRARIO

AVISO
Acordada la concentración par

celaria de la zona de Arauzo de 
Salce (Burgos), por Real Decreto 
de 28 de octubre de 1977, se hace 
público, en cumplimiento de lo 
acordado en las disposiciones vi
gentes, que ha quedado constitui
da la Comisión Local que enten
derá de las operaciones de con
centración parcelarla de dicha zo
na con las facultades que le asig
na la vigente Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973. Dicha Comisión estará 
contituida del modo siguiente:

Presidente: Doña Ana María 
Aparicio Mateo, Juez del Partido 
de Salas de los Infantes.

Vicepresidente: Don José Valles 
Rafecas, Ingeniero Jefe Provincial 
del IRYDA de Burgos.

Vocales: D. Angel Velasco Ba
llesteros, Notario de Salas de los 
Infantes; D. Luis Sáez Rodero, 
Registrador de la Propiedad de 
Salas de los Infantes; D. Carlos 
Quintana Sevilla, Ingeniero del 
IRYDA en Burgos; D. Isaías Co- 
ruña Romero, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Arauzo de 
Salce; D. Salvador Pérez Delgado, 
Presidente de la Cámara Agraria 
Local de Arauzo de Salce; D. Cán
dido Lozano Rubio, representan
te de los mayores aportantes de 
bienes a la concentración de la 
zona; D. Lucidlo Domingo Pascual, 
representante de los medianos 
aportantes de bienes a la concen
tración de la zona; D. Luciano 
Pascual Valdeande, representante 
de los pequeños aportantes de bie
nes a la concentración de la zona.

Secretario: Don Manuel Barros

Gómez, Letrado del IRYDA en 
Burgos.

Arauzo de Salce, 27 de julio de 
1984. — El Presidente de la Co
misión Local, (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 24 de 
julio último, aprobar los Pliegos 
de condiciones del concurso para 
contratar la construcción y explo
tación, en régimen de concesión 
administrativa, de un aparcamien
to subterráneo de vehículos en la 
Plaza de España, por un período 
máximo de cincuenta años.

Los expresados Pliegos de con
diciones, el estudio previo técnico, 
planos y demás documentación del 
expediente se hallan de manifiesto 
en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General del Ayun
tamiento, en las horas de 9 de 
la mañana a 2 de la tarde, duran
te los treinta días hábiles siguien
tes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha documen
tación, advertidos de que trans
curridos los treinta dias antes 
mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se ten
drán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
los arts. 119 del Real Decreto 
3.046/77 y 121 del Reglamento de 
Servicios de las. Corporaciones 
Locales.

Burgos, 1 de agosto de 1984. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Por D. Teodoro Hermosilla Mar
tínez, se ha solicitado del Excmo. 
Ayuntamiento licencia para la 
apertura de venta al por mayor 
de detergentes- y perfumería en la 
Crta. Madrid-Irún Km. 243. — 
Expe. 49 M/ 4.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
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gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto 
en al Sección de Servicios de la 
Secretaría General de este Ayun
tamiento, Avda. del Cid, 3, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos^ 24 de julio de 1984. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martin.

5171.-2.595 ’00

Por Doña Angeles María Ela- 
rralde Manzano, se solicita del 
Ayuntamiento de Burgos, licencia 
para llevar a cabo las obras de 
reforma de un local en la calle 
Fernán González número 16, para 
adaptarlo a Bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y Disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, 
se abre una información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las 
alegaciones o exposiciones que con
sideren pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber, que el expediente 
se halla de manifiesto en la Sec
ción de Obras, Negociado de Re
formas, de la Secretaría General, 
sito en la Avda. del Cid, núm. 3, 
planta baja donde podrá ser exa
minado, durante las horas de ofi
cina, en el plazo indicado.

Burgos, 26 de julio de 1984. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

5172.—2.595'00

Por D. Pablo Arribas Fernández, 
se solicita del Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, licencia para llevar 
a cabo las obras de reforma de 
un local de planta baja, en el 
edificio sito en la calle de San Lo
renzo número 16, para adptarlo 
a Bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y Disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, 
se abre una información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las 
alegaciones o exposiciones que con
sideren pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber, que el expediente 
se halla de manifiesto en la Sec
ción de Obras, Negociado de Re
formas, de la Secretaría General, 
sito en la Avda. del Cid, núm. 3, 
planta baja donde podrá ser exa
minado, durante las horas de ofi
cina, en el plazo indicado.

Burgos., 18 de julio de 1984. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

5173.-2.595 ’00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

El Excmo. Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, en sesión plenaria 
celebrada el día 5 de julio de 1984, 
acordói incoar el preceptivo expe
diente para la cesión gratuita a 
la Tesorería General de la Seguri
dad Social, con destino a la cons
trucción de un Centro de Salud 
en esta ciudad de Miranda de 
Ebro, de la finca de propiedad mu
nicipal que a continuación se 
describe:

«Terreno de patio del bloque de 
edificios formado por ocho porta
les señalados con los números 1, 
3 y 5 de la c/ Condado de Tre- 
viño, 1, 2 y 3 de la c/ Ronda del 
Ferrocarril y números 2 y 2-A de 
la cZ Alfonso VI, de esta ciudad 
de Miranda de Ebro, de forma rec
tangular, de una superficie de 
279,55 m2 3., que linda al frente con 
la parte trasera del edificio nú
mero 9 de la CZ Condado de Tre- 

Ayuntamiento de 
Quintanapalla

Esta Corporación Municipal de 
mi presidencia ha adoptado acuer
do relativo a la enajenación de 
cuatro edificios del dominio de es
te Ayuntamiento, los cuales se 
describen asi:

1. — Edificio en el casco de este 
pueblo, cZ de Arriba, conocido por 
Sala-Vieja, que linda: derecha, 
calle; izquierda, de Lucinio Izquier
do; espalda, calleja y herederos 
de Julio Ibáñez y por el frente, 
calle de situación y entrada. In
matriculado al Tomo 3.217, Libro 
25, folio 14, finca núm. 4.112.

2. — Edificio en el casco de este 
pueblo, calle de Medio sZn„ co
nocido por El Hospital, que linda: 
derecha, edificio Municipal; izquier
da, calle; espalda, herederos de 
Delfín Ruiz y frente, calle de si
tuación. Inmatriculado al Tomo 
3.217, Libro 25, folio, 16, finca nú
mero 4.113.

3. — Otro en el casco de este 
pueblo, calle La Huesera sZn. co-

viño en 21,61 metros lineales; a 
la derecha con patio del edificio 
número 16 de la cZ del Rio Ebro 
en 12,80 metros lineales; a la iz
quierda con local comercial de la 
planta baja del citado bloque de 
edificios destinado al estableci
miento de un Centro de Salud en 
12,80 metros lineales; y al fondo 
con la parte* 1 trasera del edificio 
números 4 y 6 de la cZ de Alfonso 
VI 22,07 metros, lineales. Está va
lorado en 1.045.440 pesetas».

De conformidad con lo dispues
to en el articulo 96, l.g) del Re
glamento de Bienes de las Enti
dades Locales de 27 de mayo de 
1955, se somete el expediente a in
formación pública durante el nia
zo de 15 días hábiles contado a 
partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que aquellas personas 
que lo consideren procedente pue
dan formular reclamaciones por 
escrito, debidamente fundamen
tadas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro a 27 de julio 
de 1984. —. El Alcalde, Julián Si
món Romanillos. 
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nocido por La Parada, con su te
rreno anexo; que linda: derecha, 
patio; izquierda, Felipe Sáiz; es
palda, Benigno Pérez y por el fren
te, calle de situación y entrada. 
Inmatriculado al Tomo 3.217, Li
bro 25, folio 16, finca núm. 4.114.

4. — Otro edificio en el casco de 
este pueblo, calle de Arriba, s/n., 
conocido por Casa del Pastor, que 
linda: derecha, con Victoria Lo
zano; Izquierda y espalda, de En
sebio Martínez y frente, calle de 
su situación y entrada. Inmatricu
lado al Tomo 3.217, Libro 25, fo
lio 17, finca número 4.115.

Los cuatro edificios descritos sin 
utilizar y clasificados bienes de 
propios.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtién
dose que durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados, a partir 
del siguiente también hábil al de 
la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
podrá examinarse en Secretaría el 
expediente respectivo y formular 
contra el mismo o acuerdo de re
ferencia anterior las reclamacio
nes u objeciones que se estimen 
pertinentes, por las personas le
gitimadas para ello.

Quintanapalla, 27 de julio de 
1984. — El Alcalde, Jacinto Vega 
Martino. 

guiente hábil al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

2. ° Interesados legitimados:
aJ) Los habitantes del territo

rio Municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente aún cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no. en el terri
torio de la Entidad, cuando el Pre
supuesto afecte a sus intereses so
ciales o a los individuales de al
gunos de sus asociados, siempre 
en este caso si tuvieren facultad 
para ello según los estatutos.

3. ° Organo ante el que se re
clama: Corporación en Pleno.

4. ° Oficina en la que han de 
presentarse las reclamaciones: Se
cretaría (Registro General).

Lo que se publica en cumpli
miento del articulo 13, apartado 
1 del Real Decreto-Ley 3-1981, de 
16 de enero.

En Villamayor de los Montes a 
veintiocho de julio de 1984. — El 
Alcalde, Bonifacio Merino Lara.

Ayuntamiento de Villalmanzo
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión celebrada el 8 de junio 
de 1984, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo pre
visto en el art. 14.2 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre, es objeto de publi
cación resumido a nivel de capí
tulos, a tenor del siguiente resu
men:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

1.407.660 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

1.847.864 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 124.000.

B) Operaciones de Capital:
6. —Inversiones reales, 2.249.450 

pesetas.
9.—Variación de pasivos finan

cieros, 414.002 pesetas.
Total gastos, 5.845.050 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas 

1.140.000.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

335.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 570.500.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.700.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 995.000.
B) Operaciones de Capital:
7. —Transferencias de capital, 

1.103.550 pesetas.
Total ingresos, 5.845.050 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el artícu
lo 14. apartado 2 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre.

Villalmanzo a 30 de julio de 
1984. — El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Mecerreyes

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de uno de 
junio se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el art. 14.2 de la Ley 40/ 
81 de 28 de octubre, es objeto de pu
blicación resumido a nivel de ca
pítulos, a tenor del siguiente re
sumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal. 

1.555.990 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.595.060 pesetas.

Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes

Aprobado por la Corporación 
Municipal en sesión plenarla ce
lebrada el día 27 de julio de 1984, 
por el voto favorable de la ma
yoría absoluta legal de los miem
bros que la integran, de confor
midad con el quorum fijado en el 
inciso g) del articulo 6-2 de la Ley 
40/81 de 28 de octubre el Presu
puesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio de 1984, se halla ex
puesto al público dicho expedien
te en la Secretaría de la Entidad 
por plazo de quince días hábiles, 
plazo durante el cual se admitirán 
reclamaciones- ante la Corporación 
que podrán presentar los intere
sados legitimados a tenor de la 
normativa de aplicación, con su
jeción al siguiente detalle:

l.° Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
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B) Operaciones de capital:
6. —Inversiones reales, 1.200.000 

pesetas.
7. —.Transferencias de capital, 

43.950 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

4.395.000 peseetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas 

780.000.
2. —-Impuestos indirectos, pesetas, 

77.673.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 185.327.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.400.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.952.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 4.395.000 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el artícu
lo 14, apartado 2, de la Ley 40/81, 
de 28 de octubre.

En Mecerreyes a veintisiete de ju
lio de 1984. — El Alcalde, (ilegible).

B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital,

18.300 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

1.830.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

358.000.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

55.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas 4.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 675.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 738.000.
Total del presupuesto preventivo: 

1.830.000 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el artícu
lo 14, apartado 2 de la Ley 40/81 de 
28 de octubre.

En Puentedura a veintisiete de 
julio de 1984. — El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de Cayuela
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Mu
nicipal Ordinario de Gastos e In
gresos para el ejercicio de 1984, 
conforme a acuerdo corporativo 
adoptado en sesión extraordinaria 
de tres de junio se eleva a de
finitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento), el cual, con
forme a lo previsto en el artículo^ 
14.2 de la Ley 40/81 de 28 de oc
tubre, es objeto de publicación re
sumido a nivel de capítulos, a 
tenor del siguiente resumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

763.725 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 424.075 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 200.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, 

12.000 pesetas.

Total del presupuesto preventi
vo: 1.200.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas 

385.000.
2. —Impuestos indirectos, pesetas 

113.142.
3. —Tasas y otros ingresos, 6.858 

pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 445.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 250.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 1.200.000 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 14, apartado 2, de la Ley 
40/81 de 28 de octubre.

En Cayuela a 29 de julio de 
1984. — El Alcalde, Victorino San
tamaría.

Ayuntamiento de Hacinas

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2, de la 
Ley de Régimen Local. Las Cuen
tas Generales de Presupuestos, con 
sus justificantes y dictamen de 
la comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1983 quedan 
expuestas al público para oir re
clamaciones en la Secretaría mu
nicipal durante quince días hábiles.

En este espacio de tiempo y 
ocho días más, podrán formular 
por escrito los reparos y observa
ciones que juzguen oportunos per
sonas naturales, jurídicas del mu
nicipio, ante la propia corpora
ción,, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Hacinas, 23 de julio de 1984.— 
El Alcalde, R. Rey.

IMPRENTA PROVINCIAL

Ayuntamiento de Puentedura
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo 
reglamentarlo de información pú
blica contra el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1984, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 22 de 
junio se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo pre
visto en el art. 14.2 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre, es objeto de pu
blicación resumido a nivel de ca
pítulos, a tenor del siguiente resu
men:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

557.205 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.214.495 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 40.000.


